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EL ACCESO AL OFICIO NOTARIAL EN EL SIGLO xv:
LA TOMA DE POSESION DE JUAN GONZALEZ DE MADRID

Por María del Pilar Rábade Obrado

La toma de posesión es la última de las formalidades que ha de cumplimentar todo 
oficial público en la Castilla Bajomedieval antes de empezar a desempeñar efectiva­
mente el oficio al que ha accedido: el nuevo oficial «queda facultado desde ese mo­
mento para su ejercicio, contrayendo las obligaciones propias de su particular función 
y adquiriendo, asimismo, el disfrute de los derechos inherentes al cargo»'; en este sen­
tido, los escribanos públicos del número de las diversas localidades del Reino no son, 
precisamente, una excepción: también en su caso, la toma de posesión es el acto con 
el que se cierra todo el proceso de nombramiento2.

Así, el nuevo escribano público tomaba posesión en aquella localidad en la que su 
oficio estaba demarcado, en un acto que quedaba revestido de la pertinente solemni­
dad, y cuyo desarrollo era habitualmente objeto de escrituración, razón por la cual 
puede suministrar información de interés acerca de las circunstancias que rodean el 
acceso al oficio notarial en el momento en el que suceden los hechos testimoniados. 
Asimismo, el estudio de estas fuentes documentales puede contribuir a esclarecer 
datos de interés relativos a la institución notarial en el contexto espacial que ofrece la 
localidad a la que se refiere específicamente la toma de posesión3.

Este es el caso del acta de la toma de posesión ante el Concejo de Madrid de Juan 
González de Madrid, hijo de Alfonso González, escribano público de la citada villa, 
al que el soberano Juan II había facultado para traspasar el oficio en favor de su vás- 
tago, realizándose dicha operación en los momentos finales del año 1446\ 1

1 Sobre esta cuestión, ver G arcía M arín , J. M., El oficio público en Castilla durante la Baja 
Edad Media, Madrid, 1987, pg. 232

2Tal como indica Rodríguez A drados , A ., «El derecho notarial en el Fuero de Soria y en la le­
gislación de Alfonso X», Revista de Derecho Notarial, 144 (1964) pp. 29-100. Ver, concretamente, 
pg. 128.

3 Cuestión de singular importancia, tal como han señalado ya A rroyal E spigares, R; C ruces 
B lanco , M. E. y M artín Pa lm a , M. T., Los escribanos públicos de Málaga, Málaga, 1991, pg. 9.

4 El documento se conserva en el Archivo de Villa de Madrid (desde ahora, AVM), Secretaría 
(desde ahora, S) 2-344-143. Se trata del número 297 (pg. 125) del catálogo publicado por C ayeta­
no M artín , M. C., La documentación medieval en el Archivo de Villa de Madrid (1152-1474), Ma­
drid, 1991. Posteriormente, andando el año 1477, se produjo la confirmación por parte de la reina

-3 6 1 -



Algunos datos biográficos sobre Juan González de Madrid.

Son realmente muy escasos los datos que la documentación nos ofrece sobre Juan 
González de Madrid. Nació en el seno del matrimonio formado por Alfonso Gonzá­
lez, escribano público de la villa de Madrid, así como su escribano de concejo, y Blan­
ca González. Se trata, innegablemente, del mayor de los hi jos varones de la pareja, cir­
cunstancia que justifica el que fuera el sucesor de su padre en sus oficios de 
escribanía5.

Su fecha de nacimiento permanece ignota, aunque se puede afirmar que el evento 
pudo fácilmente producirse a lo largo de la segunda década del siglo xv, pues en 1446 
surge la primera mención en torno a su actividad como escribano público6, en el año 
1459 estaba ya casado7, y en 1484 se declara viejo y enfermo8, datos que parecen apun­
tar en el sentido ya indicado.

La primera mención a su actividad como escribano está, precisamente, relaciona­
da con su toma de posesión como escribano público de Madrid en 1446; bien es ver­
dad que en el texto de la real provisión de Juan II inserta en el acta el monarca se re­
fiere a Juan G onzález de M adrid llamándole «mi escrivano»9, denominación que 
parece dar a entender que nuestro hombre ya gozaba de la condición de tal.

Aunque tal vez esa mención pueda indicar, simplemente, que había pasado ya el 
exam en preceptivo —aunque no siempre se llevara a cabo10-  para acceder al oficio de 
escribano, nos inclinamos a pensar que la misma muestra que Juan había obtenido ya 
previam ente algún nombramiento escribanil, otorgado de forma directa por el propio 
soberano.

En efecto, éste procedía de forma habitual al nombramiento de escribanos, que 
eran designados bien como «escribano de cámara y escribano y notario público en su

Isabel, tal vez motivada por la decadente salud de A lfonso González, que falleció ese mismo año. 
Sobre esta cuestión, ver Rábade O brado, M. P., «Un letrado en el Madrid del siglo xv: el escriba­
no A lfonso  G onzález», en Saez, C. y Gómez-Pantoja, J. (eds.), Las diferentes historias de letrados 
y  analfabetos , A lcalá de Henares, 1994, pp. 125-133. Finalmente, hay que aclarar que el acta de toma 
de posesión  objeto de estudio en este trabajo lleva inserta la real provisión de Juan II en virtud de la 
cual se procedía al nombramiento de Juan González de Madrid com o escribano público del número 
de Madrid; dicha provisión, registrada también por C ayetano M artín, M. C., La documentación 
medieval..., n° 295. pg. 125 (AVM, S, 2-344-143) ha sido objeto de edición en «Documentos reales 
del A rchivo de Villa», Revista de la Biblioteca, Archivo y  Museo del Ayuntamiento de Madrid, III y 
IV (1978), pp. 193-243; ver, concretamente, pp. 221-223.

5 Rábade O bradó, M. P., «Un letrado...», pg. 130.
6 Precisamente, en el contexto del documento que estamos comentando.
7 Rábade O bradó, M. R, «Un letrado...», pg. 130.
8 Rábade  O bradó, M. P., «Un letrado...», pg. 127.
9 Concretamente, en la hoja 2r.
10Consultar Bono, J., Breve introducción a la Diplomacia notarial (Parte Ia), Sevilla, 1990, pg. 

26; ver, igualmente, Blasco, R., Una aproximación a la institución notarial en Cantabria, Santan­
der, 1991, pg. 64.
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corle, reino y señoríos», bien como «escribano y notario público». Pero para ejercer 
efectivamente el oficio en una demarcación concreta, el así nombrado tenía que reu­
nir otro título, como el de escribano público y del número, que le facultaba para de­
sempeñar el oficio en una villa o ciudad determinada". Así que no es en absoluto im­
probable que Juan González de Madrid disfrutara ya del nombramiento regio, antes de 
obtener el que le capacitaba para ejercer en la villa de Madrid.

Parece indudable que Juan González de Madrid aprendió el oficio en el despacho 
notarial de su padre12, con el cual colaboró de forma habitual desde 1446 y hasta su 
muerte, sucedida hacia finales del año 1477. Esta colaboración fue sumamente renta­
ble para Juan, pues en virtud de la misma pudo acceder a los oficios de escribanía que 
había ostentado su padre, tras la correspondiente renunciación efectuada por éste: no 
sólo el de escribano público y del número al que nos estamos refiriendo directamen­
te, sino también el de escribano de concejo13.

Hay que resaltar que comenzó a ejercer ambos oficios antes incluso del falleci­
miento de su progenitor, tal como denota el acta de toma de posesión que se está es­
tudiando, en el caso del oficio de escribano público y del número, y tal como se de­
muestra, asimismo, en relación con el de escribano de concejo14. Evidentemente, esta 
situación facilitaba la labor profesional de Alfonso González, que podía contar, en 
todo momento, con la ayuda de su hijo, perfectamente capacitado en todos los senti­
dos para desempeñar los oficios notariales de su padre, evitándose por esa vía los po­
sibles problemas a los que podría dar lugar el recurso a otras ayudas15.

" Sobre esta cuestión, ver Pino Rebolledo, F., Diplomática municipal del Reino de Castilla 
(1474-1520), Valladolid, 1972, pp. 20-21. Dios, S. de, Gracia, merced y patronazgo real. La Cáma­
ra de Castilla entre ¡474 y 1530, Madrid, 1993, pg. 324, indica que muy frecuentemente los escri­
banos públicos y del número obtenían previamente el título de escribano y notario público de los rei­
nos.

12 Sobre el aprendizaje del oficio notarial en la Península Ibérica, ver Bono, J., Historia del De­
recho Notarial Español, Madrid, 1982, vol. II, pp. 224 y ss.; en dicha monografía se aclara que el 
procedimiento habitual para adquirir la formación pertinente de cara al ejercicio de tan delicado ofi­
cio pasaba a través del magisterio individual de un notario, complementado por las prácticas reali­
zadas bajo su supervisión. En este sentido, la formación de Juan González de Madrid se inscribe den­
tro de las pautas más habituales del momento.

I3Rábade Obradó, M. P., «Un letrado...», pp. 128-129.
14 Como tal se documenta su actuación, por ejemplo, el 25 de abril de 1477, meses antes de que 

se agoten las referencias a la actividad profesional de su progenitor. Ver M illares Carlo, A. y Ar- 
tiles Rodríguez, J. (eds.), Libros de Acuerdos del Concejo madrileño. I: 1464-1485, Madrid, 1932,
pg. 20.

15 Sobre esta problemática, ver Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 323 y ss. Por otra 
parte, cierto es también que era bastante habitual que los escribanos auxiliares fueran vástagos, o al 
menos familiares, de aquellos escribanos públicos bajo cuyas órdenes se desarrollaba su actividad 
profesional, tal como afirman Bono, J. y Ungueti, C., Los protocolos sevillanos de la época del des­
cubrimiento, Sevilla, 1986, pg. 30.
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Ambos oficios fueron ejercidos por González de Madrid hasta su fallecimiento, 
cuya ubicación concreta en el tiempo presenta múltiples dificultades. Sabemos que el 
17 de marzo de 1484 nuestro hombre se consideraba ya a sí mismo como un anciano16; 
sin embargo, su actividad como escribano sigue desplegándose a lo largo de los años 
siguientes17, y concretamente hasta el 11 de julio de 1487, momento en el que se ha 
detectado la que parece ser la última referencia a su ejercicio profesional18.

Tanto en éste como en su otro oficio escribanil le sucedió un sobrino, Antón de 
Avila, que tal vez accedió a los mismos como consecuencia de la falta de hijos varo­
nes del finado; éste mostró, además, gran preocupación porque se efectuara la suce­
sión en este sentido, como se colige de la petición que presentó ante el Concejo de Ma­
drid en 1484, con objeto de que Antón pudiera ocupar su lugar como escribano de 
concejo de la citada villa19; es de suponer que protagonizaría gestiones similares para 
inclinar también en favor de Antón de Avila la sucesión en su oficio de escribano pú­
blico y del número.

Igual que Juan González de Madrid había ejercido los oficios de escribanía en 
vida de su padre, también Antón de Avila desempeñó dichos oficios en vida de su tío; 
así, ya el 23 de junio de 1484 presenta ante el Concejo el correspondiente nombra­
m iento de escribano público y del número de la villa, otorgado por la reina Isabel20. 
También actúa ya habitualmente como escribano de concejo de la citada localidad a lo 
largo de 148521.

16 Ver nota número 8.
17 R u b io  Pa r d o s , M. C. (ed.), Libros de Acuerdos del Concejo Madrileño. II: 1488-1492, Ma­

drid, 1970. Ver, concretamente, pp. 3, 39, 61 y 65.
18 R u b io  Pa r d o s , M. C. (ed.), Libros de Acuerdos..., pg. 74. No creemos que sea factible identi­

ficar a nuestro hombre con el escribano Juan González, que actúa a lo largo de la década de los no­
venta, pues, dejando aparte la cuestión puramente cronológica, también habría que resolver la pro­
blem ática planteada por el soslayamiento del segundo apellido; bien es verdad que nuestro hombre 
no siem pre usó los dos apellidos con los que habitualmente se rastrea su presencia en la documen­
tación, aunque sí que hay que destacar que cuando se identifica simplemente como Juan González 
añade, a renglón seguido, su filiación, probablemente para evitar confusiones con posibles homóni­
m os, tal com o consta —por ejemplo— en M illares C a r lo , A . y A rtiles R o dríg uez , J. (eds.), Libros 
de Acuerdos..., pp. 15, 16 y 21. En cualquier caso, si ulteriores estudios documentales probaran la 
identificación con Juan González de Madrid, habría que retrasar el fallecimiento de éste hasta una 
fecha que habría que situar con posterioridad al 22 de setiembre de 1494, en la que se observa la úl­
tima huella relativa a su actividad profesional. Sobre Juan González, ver R ubio  Pa r d o s , M. C. (ed.), 
Libros de Acuerdos..., pp. 249, 326 y 341, así com o las referencias contenidas en R ubio  Par do s , M. 
C. (ed.), Libros de Acuerdos del Concejo madrileño. III: 1492-1496, Madrid, 1979.

19 Ver nota número 8.
20 M illa res  C a r l o , A. y A rtiles R o d r íg u ez , J. (eds.), Libros de Acuerdos..., pg. 340. Su ac­

tuación com o escribano público y del número de Madrid queda perfectamente documentada a lo 
largo del año 1486; ver, por ejemplo, R u bio  Pa r d o s , M. C. (ed.), Libros de Acuerdos... (11), pp. 25, 
32, 48 , 341...

21 Ver, por ejem plo, en el Archivo General de Simancas, Registro General del Sello, 2-XII-1485, 
A lcalá de Henares, fo lio  182.
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La designación del escribano público.

Dos son las modalidades o sistemas de designación de los escribanos públicos en 
la Castilla del siglo xv22; el primero de ellos implica la designación directa por parte 
del soberano23, que hacía merced del oficio de escribano público a uno de sus súbdi­
tos, al que -paralelamente- concedía el correspondiente signo notarial.

El segundo supone la designación por parte de las propias ciudades y villas, que 
hacen uso de sus privilegios en ese sentido. En este caso, la localidad donde ha de 
ejercer el nuevo escribano público propone una tema de posibles candidatos al mo­
narca24 -aunque a veces se trata incluso de un solo candidato25-  entre los cuales el rey 
escoge a aquél que va a disfrutar, efectivamente, del nombramiento26.

Es esta segunda modalidad de designación de los escribanos públicos27 28 la que se 
sigue en el Madrid del siglo xv. En efecto, y a tenor del documento analizado, es el 
concejo madrileño el que se dirige al monarca para solicitar la provisión de un oficio 
de escribano público en favor de uno de sus vecinos, haciéndose evidente que la villa 
de Madrid contaba con el pertinente privilegio2*. Así se desprende de una significati-

22 Tal como indica Arribas Arranz, F., «Los escribanos públicos en Castilla durante el siglo 
xv». Centenario de la Ley del Notariado. Sección 1: Estudios Históricos, Madrid, 1964, pp. 165-260, 
y específicamente pp. 181 y ss. Por otra parte, hay que indicar que estos dos sitemas de designación 
no se emplean única y exclusivamente en relación con los escribanos públicos y del número, sino 
que se trata también de los habituales en relación con otros oficios, tal como recuerda García 
Marín, J. M., El oficio público..., pp. 154 y ss.

21 Ver García Marín, J. M., El oficio público..., pp. 167-169.
24 Tal como se había regulado en 1435. Sobre esta cuestión, ver Arribas Arranz, F., «Los es­

cribanos...», pg. 190. El texto de dichas Ordenanzas ha sido publicado por Abellán Pérez, J. (ed.), 
Colección de Documentos para la Historia del Reino de Murcia. XVI: Documentos de Juan II, Mur- 
cia-Cádiz, 1984, pp. 474-477.

25Tal como señala P ino Rebolledo, F., Diplomática municipal..., pg. 24. Esta es, por ejemplo, 
la costumbre habitual en Cantabria, según indica Blasco, R., Una aproximación..., pg. 65; igual­
mente, se trata también del procedimiento empleado en la ciudad de Málaga tras la promulgación del 
Fuero Nuevo, según indican A rroyal Espigares, P.; Cruces Blanco, M. E. y M artín Palma, M. 
T., Los escribanos..., pg. 39.

26García Marín, J. M., El oficio público..., pg. 169, la califica de «derecho de presentación», 
indicando que se trata de un sistema habitual a lo largo de los años centrales del siglo xv, reflejando 
la lucha entre el soberano y los concejos, pugna en la que éstos tratan de mantener los privilegios de 
selección de sus oficiales que le habían sido concedidos por monarcas precedentes. Dios, S. de, Gra­
cia, merced..., pag. 100, señala que las ciudades y villas se mostraban «muy celosas de los nombra­
mientos concejiles, considerados como uno de sus privilegios más preciados, procurando igualmen­
te controlar el acrecentamiento de oficios municipales, auspiciado desde la Corte, en una patente 
intromisión de la autonomía de las ciudades»; indica, igualmente, que estos privilegios de las ciu­
dades no siempre son respetados, pues en ocasiones los nombramientos concejiles se efectúan desde 
la corte, cuando los mismos debían llevarse a cabo en las ciudades y villas (pg. 110).

27 Pino Rebolledo, F., Diplomática municipal..., pg. 23, señala, incluso, una tercera posibilidad: 
el nombramiento a propuesta de los propios escribanos de ciudades y villas, tal como indica -pag.
2 5 -  que sucedía en Toledo.

28 A sí figura en una breve lista que ofrece Pino Rebolledo, F., Diplomática municipal..., pg. 24.
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va frase de la real provisión de Juan II inserta en el acta de toma de posesión, en la 
que el soberano, dirigiéndose al concejo, reconoce abiertamente que «a vosotros per- 
tenes9 e la elección del dicho oficio e a mí la confirmación»3", pues, electivamente, la 
confirm ación real era absolutamente imprescindible'0.

En este caso, el Concejo no ofrece una terna de posibles candidatos al monarca, 
sino que se limita a proponer un único candidato, probablemente porque de esa forma 
podía controlar mejor el nombramiento'1. Debido a la carencia de fuentes documenta­
les relativas a esta cuestión, no es posible determinar si se trata de la costumbre se­
guida habitualmente en esos momentos por la villa de Madrid, o si en otros casos se 
recurrió a la más habitual presentación de una terna.

Que se trata de la costumbre habitual parece indicarlo no sólo el caso que se está 
analizando, sino también el referido a Alfonso González, precisamente el padre, y an­
tecesor en sus oficios escribaniles, de Juan González de Madrid; aunque desafortuna­
dam ente no se ha conservado su nombramiento, sí que se ha preservado la petición 
que sirvió como base para el mismo, en la cual consta única y exclusivamente su nom­
bre '2.

Igualmente, abona esta hipótesis una real provisión de Enrique III en virtud de la 
cual se procede al nombramiento como escribano público de Pedro González, en unas 
circunstancias que parecen bastante similares a las que rodean el nombramiento de 
Juan González de M adrid'3. 29 * 31 * 33

29 Hoja 2v; se trata de una expresión que suele insertarse cuando, efectivamente, la localidad co­
rrespondiente goza del ya mencionado privilegio, según indica A rribas A r r an z , F., «Los escriba­
nos...» , pg. 190.

" G a r c ía  M a r ín , J. M., El oficio público..., pg. 169, indica que éste era el procedimiento a se­
guir cuando el concejo se limitaba a presentar ante el monarca un único candidato. En esta cuestión 
insiste P in o  Re b o l l e d o , F., Diplomática municipal..., pg. 24, aunque reconoce que, de forma ex­
cepcional, se autorizaba al propio Concejo a expedir el título de escribano, validándose el documento 
con las firmas de las autoridades y el sello concejil; bien es verdad que, posteriormente, el interesa­
do debía solicitar la confirmación real. Sobre estas cuestiones, ver también B o n o , J., Historia del 
Derecho..., vol. II, pg. 255.

31 Tam poco se puede descartar la incidencia que sobre este hecho puede tener una costumbre do­
cum entada por G ibert, R., El Concejo de Madrid. Su organización en los siglos xtt a xv, Madrid, 
1949, pg. 130, que recuerda una pretensión generalizada entre los Concejos castellanos: que los so­
beranos respetaran las renunciaciones de oficios concejiles que hacían sus titulares en favor de hijos 
y yernos, dentro de un proceso en el cual la renunciación juega un papel fundamental, pues es la que 
perm ite la transmisión del oficio  en el sentido deseado. Acerca del sentido y carácter de la renun­
ciación  de oficios, consultar G a r cía  M a r ín , J. M., El oficio público..., pg. 147; sobre el papel que 
juegan las renunciaciones en relación con la transmisión de oficios de escribanía, ver A rroyal Es­
p ig a r e s , P.; C r u c e s  B l a n c o , M. E. y M artín  Pa l m a , M. T., L os escribanos..., pg. 59.

" D ich a  petición se custodia en el AVM, S, 2-344-544, regestada por C ayetano  M artín , M. C., 
La documentación medieval..., pg. 86, n° 189 (AVM, S, 2-344-144) y comentada por Rá b a d e  O bra- 
d ó , M. P., «Un letrado...», pp. 126 y ss.

33 D icha real provisión ha diso regestada por C ayetano  M a r tín , M. C ., La documentación me­
dieval..., pg. 6 8 , n° 142 (AVM, S , 2-344-146), y publicada por M illares C arlo , A. y Varela  H er­
v ía s . E. (eds.), Documentos del Archivo de Villa de Madrid, 2 vols., Madrid, 1932, vol. I, pp. 301-303.
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Finalmente, también nos inclina a aceptar esta tesis el nombramiento como escri­
bano público de la villa de Madrid en favor de Juan Díaz54, que supone la designación 
directa del nuevo escribano por Juan II, de acuerdo con un procedimiento que entra en 
evidente contradicción con los usos habituales, tal como se desprende de cierta clau­
sula inserta en el documento, en virtud de la cual el soberano ordena que se reciba a 
Juan Díaz en el oficio, «non enbargante qualquier posesión o previllejos que digan que 
tienen en que se den los tales oficios a su p eq ién , nin por otra rrazón alguna, ca yo 
de mi propio moto e poderío rreal absoluto vos do el dicho oficio e vos fago m e^ed 
del, e vos envisto en él por la péñola de escrivanía»55.

Desde luego, sí que parece ser el sistema habitual en momentos posteriores, pues 
desde la década de los ochenta es posible documentar -y  además, con harta frecuen­
cia- este sistema de designación en relación con los escribanos públicos y del núme­
ro de la villa56.

Un hecho que se hace patente es la patrimonialización que ha sufrido el oficio de 
escribano público y del número57. Se transmite del padre -Alfonso González- al hijo 
-Juan González de Madrid-, instaurándose por esa vía una auténtica «dinastía»58 es- 
cribanil, que se continúa en la persona de Antón de Avila, sobrino de Juan y su suce­
sor en la escribanía. Todo esto, por supuesto, con la anuencia del Concejo, que se pres­
ta primero a las maniobras de Alfonso, después a las de Juan, sancionando además su 
adhesión de manera harto patente, al fomentar que esta «dinastía» lo sea también en 
relación con el oficio de escribano de concejo59. 34 35 36 37 38 39

34Regestado por Cayetano M artín, M. C„ La documentación medieval..., pg. 84, n° 184 (AVM, 
S, 2-344-145), y publicado por M illares Carlo, A., «Indice y extractos del Libro Horadado del 
Concejo Madrileño», Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid, l  
(1924), pp. 46-101; ver, concretamente, pp. 49-52.

35 Sobre el significado de esta clausula en relación con nombramientos de oficions radicados en 
ciudades y villas, ver Dios, S. de, Gracia, merced..., pg. 110.

36 Ver M illares Carlo, A., índice y  extractos de los Libros de Cédulas y Provisiones del Ar­
chivo Municipal de Madrid (siglos xv-xvi), tirada aparte de la Revista de la Bilbioteca, Archivo y 
Museo del Ayuntamiento de Madrid, VI (1929), en el que se deja constancia de este sistema de de­
signación en 1482, año en el que se observan nada menos que tres ejemplos en este sentido (pp. 22, 
24 y 25).

37 Una tendencia habitual a lo largo de la Baja Edad Media, tal como puso de relieve años atrás 
Tomás y Valiente, F., «Origen bajomedieval de la patrimonialización y enajenación de oficios pú­
blicos en Castilla», Actas del I Symposium de Historia de la Administración, Madrid, 1970, pp. 123- 
160; ver, igualmente, Bono, J., Historia del Derecho..., vol. n , pp. 278 y ss. Esta situación dió lugar 
a no pocos problemas, por implicar el oficio notarial una necesaria cualificación previa, cualifica- 
ción que no siempre se hallaba entre los candidatos a acceder al oficio; la problemática así plantea­
da ha sido puesta de relieve por Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 221 y ss.

38 «Dinastía» a la que ya se refirió, en su momento, G ibert, R., El Concejo de Madrid..., pg. 237, 
nota 34.

39 Lo cierto es que el Concejo madrileño estaba muy acostumbrado a presenciar la patrimoniali­
zación de sus oficios, tal como hace ver G ibert, R., El Concejo de Madrid..., pp. 129 y ss.
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Los requisitos que concurren en el aspirante al oficio notarial.

Los requisitos que exigía la legislación para acceder al oficio notarial se bifurcan 
en dos grandes direcciones: requisitos de índole personal; requisitos de carácter pro­
fesional40.

Entre los primeros, se encuentran los relativos a la edad mínima exigible al can­
didato al oficio notarial; la suficiencia e idoneidad del mismo; su condición de varón; 
la exigencia de gozar del estatuto jurídico de libre; la pertenencia a la grey cristiana; 
la condición de laico; estar en posesión de una reputada moralidad; así como -final­
m en te- el avencidamiento en aquella localidad donde había de ejercerse el oficio.

En cuanto a los segundos, se centran en la necesidad de que el futuro notario esté 
en posesión de toda una serie de conocimientos -gramaticales, jurídicos...- absoluta­
m ente indispensables para el ejercicio de la profesión.

La lectura del documento que se está analizando permite observar las diferencias 
que separan los requisitos cuya concurrencia impone el ordenamiento legal vigente a 
los aspirantes al oficio notarial y los requisitos que, de manera efectiva, se exigen a 
aquéllos. Se hace patente que los primeros son mucho más rigurosos que los segun­
dos, que muestran una cierta laxitud.

Estos son los requisitos a los que se refiere expresamente el acta de toma de po­
sesión de Juan González de Madrid ante el Concejo de la mencionada villa: en primer 
lugar, se indica que éste es «persona su frien te  para usar del dicho oficio»41, insistién- 
dose, por tanto, en uno de los ya mencionados requisitos de carácter personal.

Líneas más abajo42, se realiza mención de otro requisito: se especifica que Juan 
González de Madrid no podrá ejercer el oficio de escribano público «sy es clérigo de 
corona, salvo sy es o fuere casado, o non troxere corona nin ábito de clérigo». Evi­
dentem ente, se trata de obviar la posible concesión del oficio a un clérigo, por los 
grandes problemas a los que esa situación podría dar lugar43, cumpliéndose, por tanto, 
con la normativa que imponía el estado laical para todos aquéllos que aspirasen a un 
oficio de escribano público y del número.

‘“ U nos y otros han sido objeto de estudio por parte de Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, 
pp. 211 y ss.

41 Hoja 2v.
42 Hoja 3r-3v.
43 Puestos de relieve por B ono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 217-218. De hecho, la 

frase que se  está comentando pertenece al formulario habitual en estos casos; la misma puede ser de­
tectada en algunos de los m odelos que constan en el formulario documental de Juan II que se custo­
dia en la B iblioteca del palacio Real, editado parcialmente por Arribas Arranz, F., Un formulario 
docum ental del siglo xv de la cancillería real castellana, Valladolid, 1964. Su presencia se observa, 
por ejem plo, en el m odelo titulado «Merced de escrivanía por baca?ión» (ff. 45v-46r), en cuyas lí­
neas finales se hace constar una clausula que repite, prácticamente palabra por palabra, la ya co­
mentada en relación con el documento que se está estudiando. También se evidencia su inserción en 
otros m odelos documentales afines, de los que nos abstenemos de dar cuenta.
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Finalmente, otro requisito que también es objeto de mención es el relativo al ave- 
cindamiento de Juan González de Madrid en la localidad donde ha de ejercer el ofi­
cio44.

Se obvia la referencia a todos los otros requisitos que debía ostentar el candidato 
a un oficio de escribano público, aunque bien es verdad que podemos imaginar que la 
concurrencia de parte de ellos en Juan González de Madrid se da por supuesta, pues 
su cumplimiento por parte del candidato es cosa más que evidente; entre ellos, la con­
dición de varón, el estatuto jurídico de libre o su pertenencia a la grey cristiana.

En el caso de los otros requisitos que la legislación vigente exige a los candidatos 
a desempeñar un oficio notarial, no se observa la presencia de ninguna mención ex­
presa, y tampoco se trata de requisitos cuya concurrencia pueda darse por supuesta de 
manera directa. Bien es verdad que no se ha conservado la petición del Concejo de 
Madrid en virtud de la cual se solicitaba la provisión del oficio en favor de Juan Gon­
zález de Madrid, documento en el que tal vez se hacía constar la concurrencia en aquél 
de dichos requisitos45. Porque, desde luego, ésta debía ser cuestión bien conocida por 
sus convecinos, independientemente de que los mismos consideraran necesario refle­
jarla en su petición, o no.

¿Cumplía Juan González de Madrid esos otros requisitos de cuya concurrencia en 
su persona no ha quedado ningún eco en la documentación?. En lo que se refiere a la 
edad mínima para acceder al oficio, parece innegable que nuestro hombre se encon­
traba inmerso en la legalidad más absoluta; efectivamente, era norma general que 
aquellos candidatos al oficio notarial que eran hijos de escribanos públicos, podían ac­
ceder al mismo con 18 años cumplidos46, edad que Juan debía de rebasar ya amplia­
mente en 1446.

En cuanto a la necesidad de estar en posesión de una buena reputación, nada pa­
rece indicar que así no fuera. Finalmente, las circunstancias personales de Juan Gon­
zález de Madrid permiten suponer que se encontraba en posesión del acervo de cono­
cimientos necesario para desempeñar adecuadamente el oficio, como corresponde al 
hijo de un escribano público, que ha gozado de todas las facilidades posibles para 
aprender hasta el último secreto del oficio.

44 A sí se hace constar, por ejemplo, en la hoja 2r.
45 En cualquier caso, es de suponer que esta petición sería semejante, en su texto y contenidos, 

a la que dió lugar al nombramiento de escribano público en favor de su padre, Alfonso González, ya 
mencionada en la nota 32. Concretamente, en ella se mencionaba la formación profesional recibida 
por Alfonso González, así como su actividad profesional como auxiliar de varios escribanos públi­
cos de Madrid; se hacía hincapié en su buena cualificación profesional, en su intachable reputación, 
en su condición de hombre dotado de medios económicos y por tanto capacitado por resistir la ten­
tación de cobrar derechos excesivos.

■“ A sí lo recoge B o n o , J., Historio del Derecho..., vol. II, pg. 213. Incluso, en ocasiones era ésta 
una norma de carácter general, independientemente de la filiación de los candidatos a acceder al ofi­
cio notarial; este es, por ejemplo, el caso de la ciudad de Sevilla, tal como recoge B ono , J. y U n- 
G U E T i, C., Los protocolos..., pg. 30.
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A sí com o la legislación establece unos requisitos para el acceso al oficio  notarial, 
también arbitra los procedimientos que permiten comprobar la existencia - o  ausencia- 
de dichos requisitos en los posibles candidatos. El procedimiento esencial será la rea­
lización de una pesquisa o información, recurriendo a testigos, con objeto de determi­
nar si efectivam ente el candidato a ejercer un oficio  de escribano público está en po­
sesión  de los requisitos pertinentes. Junto a ello, también se insiste en la realización 
de un exam en, destinado a comprobar los méritos técnicos que adornaban al candida­
to47.

Lo cierto es que raramente se cumplía con estas formalidades. La realización ha­
bitual del exam en, concretamente, es cuestión polémica y debatida. Parece ser que no 
ex istió  ninguna reglamentación sobre el mismo hasta el año 1389, fecha en la que Juan 
I ex ig e  su realización con carácter general; bien es verdad que el procedimiento con­
creto a desarrollar no se reguló detalladamente hasta las Cortes de Toledo de 1480, lo 
que hace pensar que es bastante probable que los exám enes no se llevaran a cabo de 
forma habitual hasta después de esa fecha48.

Por otra parte, no se puede soslayar un hecho: que Juan II, durante los años ini­
cia les de su reinado, trató de imponer la realización de dicho examen; efectivamente, 
en virtud de real provisión otorgada en la villa de Valladolid, a 19 de octubre de 141949, 
dispuso que todos los escribanos públicos del reino acudieran a examinarse a la Corte, 
ante los doctores Pedro Yáñez y D iego Rodríguez, ambos oidores de la Audiencia y 
m iem bros del Consejo. Justificaba el monarca esta iniciativa sobre la base de los mu­
chos m ales que aquejaban a la institución notarial, males que no se recata en exponer, 
cargando quizá las tintas, a tenor de la negra panorámica que nos ofrece el citado do­
cum ento.

Sin embargo, apenas unos m eses después, y concretamente el día 21 de julio de 
1420, una nueva real provisión50, dada en Tordesillas, suspende la de 19 de octubre de 
1419, a pesar de que un número indefinido de escribanos públicos ya había efectuado 
sus exám enes ante los doctores Pedro Yáñez y D iego Rodríguez51. No es posible de­
terminar las razones -ta l vez apoyadas por presiones52-  que llevaron al monarca a des-

47 B ono , J., Breve introducción..., pg. 26.
“ Ofrece estos datos Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pg. 235. Dios, S. de, Gracia, mer­

ced..., pg. 324, ofrece múltiples ejemplos relativos a la puesta en práctica de estos requisitos, aun­
que todos ellos posteriores a la fecha de 1480, ratificando, de esta forma, la teoría expuesta por 
B ono .

49 La misma ha sido objeto de publicación por Abellán Pérez, J. (ed.), Colección de documen­
tos..., pp. 23-25.

"Publicada, igualmente, por Abellán Pérez, J. (ed.), Colección de documentos..., pp. 76-78.
51 Entre ellos, por ejemplo, nuestro viejo conocido Juan Díaz, pues en el dorso de su nombramiento 

com o escribano público de Madrid consta su presentación ante los mencionados doctores el día 30 de 
enero de 1420, con objeto de realizar el pertinente examen. Sobre este particular, ver nota 34.

52De hecho, la segunda de las dos reales provisiones citadas menciona, aunque vagamente, abu­
sos y corruptelas por parte de los examinadores. Por otra parte, no se puede olvidar que también otros 
oficiales, diputados para actuar como examinadores de otros colectivos, fueron objeto de rechazo du-
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decirse de su disposición de 1419; lo único seguro es que el examen general de escri­
banos públicos no se llevó a cabo, y no parece que se hiciera nada por paliar los abu­
sos y corruptelas que se habían denunciado en la primera de las dos reales provisiones 
citadas.

No era, evidentemente, el ambiente más propicio para que se cumpliera la nor­
mativa vigente en lo relativo a la aplicación de las formalidades tendentes a determi­
nar la concurrencia, en los candidatos al oficio notarial, de los pertinentes requisitos.

En el caso que nos ocupa, no se nos ofrece ninguna información sobre el posible 
cumplimiento de estas formalidades. Cierto es también que ambas podían ser consi­
deradas como supérfluas. Efectivamente, en una localidad como Madrid, que contaba 
con un número no demasiado elevado de habitantes, la pesquisa o información podía 
carecer de sentido; otra es la cuestión del examen, aunque también en este caso su sos- 
layamiento puede quedar justificado sobre la base de las peculiares circunstancias vi­
tales de Juan González de Madrid, pues su condición de hijo de un escribano público 
podía garantizar, tal como ya se ha dicho más arriba, su adecuada formación.

Llegados a este punto, cabría preguntarse si en Madrid se convierte en habitual 
este soslayamiento de las formalidades destinadas a comprobar la concurrencia de los 
requisitos, tanto personales como profesionales, en aquéllos que acceden al oficio no­
tarial. Sólo un examen pormenorizado de las fuentes documentales conservadas53 per­
mitirá contestar a esta pregunta, y, en caso de que la contestación sea afirmativa, en­
contrar las razones que la determinan.

El título notarial.

El título notarial es el documento a través del cual se produce la investidura del 
nuevo escribano, al tiempo que se procede a la concesión de la auctoritas notarial54. El

rante el reinado de Juan II, tal como muestran los Ordenamientos de Cortes de dicho reinado; ver, 
por ejemplo, las quejas que se dirigen contra los examinadores de físicos, cirujanos y otros oficios 
similares en el marco de las Cortes de Madrid de 1435, Cortes de los Antiguos Reinos de León y Cas­
tilla. vol. III, Madrid, 1866, pp. 225-229.

53 El único testimonio que, por el momento, podemos aducir en este sentido es el de una provi­
sión del Consejo, otorgada en Córdoba, a 25 de Mayo de 1492, en virtud de la cual se ordena entre­
gar al licenciado Diego López de Trujillo, juez de residencia de Madrid, una información hecha por 
el corregidor Pérez de Barradas acerca de la habilidad y suficiencia de los escribanos públicos de la 
Villa, con objeto de proceder a su examen. Regestada por M i l l a r e s  C a r l o ,  A., Conribuciones docu­
mentales a la Historia de Madrid, Madrid, 1971, pg. 125, se custodia en AVM, M.341, ff. 47v-48r.

w  B o n o ,  J., Historia del Derecho..., vol. II, pg. 254. Especialmente interesantes son los comen­
tarios que realiza sobre la investidura, a la que califica de «acto formal, expresado en una simple cla- 
úsula documental, desprovisto de formalidades simbólicas, pues aunque el modelo legal castellano 
de título notarial (P 3.18.8) recoge la simbólica de la investidura cum penna et calamario, en ob­
sequio a la práctica imperial y papal, esto sólo fue en el papal, y no parece que en realidad se hicie­
ra una tradición de tales útiles», añadiendo a renglón seguido que «la imposición de las auctoritas 
también carecía de formas simbólicas» (pp. 254-255); desde luego, lo que es evidente es que en el 
documento que se está estudiando no se realiza ninguna referencia expresa a una investidura provista 
de formalidades simbólicas.
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título era otorgado por aquella autoridad a la que correspondía crear al notario; por 
tanto, las ciudades y villas estaban capacitadas para proceder a su concesión, si bien 
esto sólo era posible cuando tenían reconocido expresamente el derecho de creación 
de notarios; cuando tan sólo se les reconocía el derecho de elección, era imprescindi­
ble la concesión del título por parte del monarca, pues éste tenía que poceder siempre 
a la confirmación de la elección efectuada por la localidad correspondiente".

Este es el caso de la villa de Madrid, que -tal como ya queda dicho- gozaba del 
derecho de elección, pero no del de creación de notarios, siendo obligada e impres­
cindible la confirmación por parte del soberano. En estas circunstancias, el título no­
tarial es la propia confirmación regia".

La redacción del título notarial se configura como algo absolutamente fundamen­
tal; en la misma, «se consignan los tres momentos de la creación: la investidura..., la 
prestación del juramento... y el otorgamiento de la potestad o auctoritas notarial»55 * 57. 
Precisamente por la relevancia que se otorga a la redacción del título notarial, se im­
pone claramente la presencia de un modelo o arquetipo, que se repite con escasas va­
riantes, a pesar de las a veces muy diferentes circunstancias en las que se pocede a su 
puesta por escrito.

Este modelo alcanza su primera concreción en las Siete Partidas58, donde queda re­
flejado el título relativo a aquellos escribanos públicos que eran nombrados directa­
mente por la corona. No nos resistimos a comentar, aunque sea muy brevemente, al­
gunos de los aspectos esenciales que aparecen reflejados en el mismo, pues pueden 
ofrecer ciertas claves de interés.

Las primeras líneas del formulario contienen lo que desde el punto de vista jurí­
dico se puede calificar59 de designación y constitución en el cargo; en las mismas, se 
indica claramente el lugar donde el nuevo escribano público ha de ejercer su oficio, 
indudablemente para establecer con nitidez la demarcación del correspondiente oficio 
notarial, con objeto de evitar los problemas y conflictos que pudieran derivarse en 
caso contrario.

A continuación, se señala que el nuevo escribano público está obligado a jurar su 
oficio ante aquella potestad de quien lo ha obtenido -en este caso concreto, el propio 
monarca-, ofreciéndose también una reseña del correspondiente juramento, a la par 
que se indica que el notario está dotado de fe tanto judicial como extrajudicial. A ren­
glón seguido, se hace alusión a la investidura ritual, la entrega al nuevo escribano de

55Tal como indica Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pg. 255.
“ Tal como indica Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pg. 155; ver igualmente, Blasco, 

R., Una aproximación..., pg. 65.
57B ono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pg. 244.
“ Partida III, Título XVIII, Ley VIII.
“ Siguiendo a Bono, J., Historia del Derecho..., vol. I, pg. 2. Ver, igualmente, López Gutiérrez, 

A. J„ «Un documento señorial de nombramiento de escribano en castilla, 1517», Saitabi, XXXIV 
(1984) pp. 5 y ss.; ver, concretamente pg. 10.
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los símbolos de su oficio, la escribanía y la pluma.
Finalmente, hay que destacar también cómo se hace hincapié en el carácter de ins­

trumentos públicos que tendrán, necesariamente, todos los documentos expedidos por 
el escribano, cuyo carácter de fedatario público se reconoce abiertamente, en unas lí­
neas que, jurídicamente hablando, suponen la imposición de la auctoritas y el prae- 
ceptum regio'10.

Este primer modelo experimenta, con el paso del tiempo, las inevitables transfor­
maciones, pero aún a pesar de todo se observa la existencia de una evidente línea de 
continuidad entre el mismo y el que se utiliza de forma habitual durante el reinado de 
Juan II61. Este último queda reflejado expresamente en un formulario de la cancillería 
de dicho monarca'12, del cual es claro trasunto la real provisión62 inserta en el docu­
mento que se está analizando64.

En el formulario de la cancillería de Juan II, el modelo que se ofrece para la con­
cesión del título de escribano público y del número es una carta real de merced65, 
mientras que en el caso del documento que se analiza en este trabajo se ha utilizado, 
para proceder a la concesión del título de escribano público, una real provisión66. La

61 López Gutiérrez, A. J., «Un documento...», comparando el formulario de concesión del títu­
lo de escribano público de las Partidas y el documento de nombramiento de escribano que es objeto 
de su estudio, no duda a la hora de afirmar que «aún en el siglo xvt, en lo que se refiere a la acción 
señorial relativa a los nombramientos de escribanos, continuaban utilizándose los mismos usos y 
costumbres que en el siglo xm realizaban los monarcas» (pg. 11); esta afirmación puede también ser 
ampliada a los nombramientos de notarios efectuados por los diversos soberanos a lo largo del siglo 
xv, en virtud de una continuidad que nos lleva desde el siglo xm y hasta el final de la Edad Media.

“ Tal como ya se ha avanzado, el mismo ha sido objeto de estudio por parte de Arribas Arranz, 
F., Un formulario... El modelo al que nos referimos es el que aparece en las pp. 45v-46r, titulado 
«Merfed de escrivanía por baca^ión», regestado por Arribas en su ya citada obra, pg. 181.

“ Mantenemos esta denominación pese a la de carta real propuesta por Arribas Arranz. F., Es­
tudios sobre documentación castellana de los siglos xv y xvt. 1: La carta o provisión real, Vallado- 
lid, 1957, pg. 12, y por Martín Postigo, M. S., La cancillería castellana de los Reyes Católicos, 
Valladolid, 1959, pp. 115-116, para designar estos documentos cuando han sido suscritos por los so­
beranos. Como ha señalado recientemente -y  haciéndose eco de un sentimiento generalizado- Dios, 
S. de, Gracia, merced..., pg. 402, se trata de una distinción de carácter bastante artificial, pues -en 
su opinión- son «dos nombres para una misma realidad».

64 Merece la pena traer aquí a colación las palabras de Dios, S. de, Gracia, merced..., pp. 95 y 
106, que insiste en la gran fidelidad con la que los documentos conservados del reinado de Juan II 
se ajustan a los formularios cancillerescos en uso en ese momento. Desafortunadamente, el formu­
lario al que estamos aludiendo no se conserva en su integridad, y no se ha podido hallar el modelo 
específico que se utilizaba para los documentos de las características del que se está analizando en 
este trabajo, aunque sí alguno de características muy similares, tal como ya queda dicho.

“ Este tipo documental ha sido objeto de un pormenorizado estudio por parte de Martín Posn- 
GO, M. S., La cancillería..., pp. 18 y ss.

“ Se pueden traer aquí a colación las palabras de Sanz Fuentes, M. J., «Tipología documental 
de la Baja Edad Media castellana», Archivística. Estudios Básicos, Sevilla, 1981, pp. 239-256, con­
cretamente pg. 253, que señala cómo «la amplitud de temas que abarcan las posibilidades de emi-
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razón que determina esta diferencia es muy simple: si se utiliza una real provisión para 
conceder el título de escribano público a Juan González de Madrid es porque, en este 
caso concreto, no es el monarca el que procede a la elección del nuevo escribano pú­
blico, sino que se limita a confirmar para el oficio a la persona que ha sido previa­
mente elegida por el Concejo para desempeñarlo*'7.

Estas circunstancias quedan claramente reflejadas en la exposición rogada de la 
real provisión, donde se hace patente que el procedimiento se ha iniciado a instancias 
de parte, y concretamente del Concejo de Madrid, cuya petición en ese sentido queda 
efectivamente reseñada en la motivación del documento al que aquélla ha dado lugar.

Llegados a este punto, se ha de resaltar un hecho: pese a que el nombramiento de 
Juan González de Madrid se efectúa sobre la base de una real provisión, la misma pre­
senta algunos elementos que son característicos de la carta real de merced, al tiempo 
que muestra un formulario muy similar al que tiene dicho documento cuando a través 
del mismo se otorga un título notarial*8.

El protocolo inicial se corresponde, sin vacilación, con el habitual en la real pro- 
visión*’'7; intitulación completa; dirección, con indicación de personas y corporaciones
sión de la Real provisión hacen de ella el documento más expedido por la cancillería real castellana 
a lo largo de los siglos x iv  y xv  y, posteriormente, también en gran número en el siglo xvi».

67 En el ya varias veces aludido formulario documental de la cancillería de Juan II encontramos 
un m odelo -concretam ente, en el f. 24r, sin título- en virtud del cual se procede a confirmar un tí­
tulo de escribano público y del número; aunque las circunstancias son diferentes de las que acom­
pañan al caso que estamos analizando, es interesante comprobar com o se trata, igualmente, de una 
provisión. Por otra pane, A rroyal Espigares, P.; C ruces Blanco, M. E. y Martín Palma, M. T., 
Los escribanos..., pg. 39. indican que en Málaga, que cuenta, tras la conquista por los Reyes Católi­
cos, con un procedimiento de nombramiento de escribanos públicos parejo al de Madrid, también se 
documentaban dichos nombramientos a través de reales provisiones, conservándose un total de 23 
en relación con el reinado de los Reyes Católicos. Finalmente, en relación con la propia villa de Ma­
drid se ha documentado -aunque para el reinado de Enrique III- otro nombramiento de escribano 
público a través de real provisión. Se trata, concretamente, del efectuado en 1398 en favor de Pedro 
G onzález (ver nota 33); las similitudes entre esta real provisión y la inserta en el acta de toma de po­
sesión  que se está estudiando son muy evidentes.

68 López G utiérrez, A. J., «Un documento...», pg. 15, observa una situación pareja en el nom­
bramiento señorial objeto de estudio en su trabajo, aunque en éltima instancia acaba otorgándole la 
calificación diplomática de carta de merced. A rroyal Espigares, P ; C ruces Blanco, M. E. y Mar­
tín Palma, M. T., Los escribanos..., pg. 42, indican que el tenor de estas reales provisiones presen­
ta los siguientes elementos: «el carácter de merced del nombramiento, el nombre del beneficiario, el 
destino del m ism o (una escribanía de número), el carácter vitalicio o a perpetuidad; el documento 
especifica  el porqué de la sustitución, el fallecimiento o la renunciatio del anterior titular, la obliga­
ción de acudir al cabildo concejil con el documento de nombramiento, la obligación del regimiento 
de aceptar al nombrado y de tomarle juramento», elementos que también están presentes en la real 
provisión que se está estudiando.

69Sobre la misma, ver -p or orden alfabético- A rribas A rranz, F., Estudios...; Floriano Cum- 
breño , A. C., Curso de Paleografía y  Diplomática españolas, 3 vols., Oviedo, 1946, vol. II, pp. 526- 
538; M artín P ostigo , M. S., La cancillería..., pp. 115 y ss.; Real D íaz, J. J., Estudio diplomático 
del documento indiano, Madrid, 1991 ( I a reimp.), pp. 147-176 y Sanz Fuentes, M. J., «Tipolo­
gía ...» , concretamente pp. 251-253.
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que han de obedecer y cumplir lo dispuesto en el documento70; salutación y Notifica­
ción71.

Es en el cuerpo del documento donde se observa la ya mencionada presencia de 
elementos propios de la carta real de merced. Así, la exposición de la real provisión 
-ocupada, en sus primeras líneas, por la petición- culmina con la expresión de una 
fórmula que es habitual en la carta real de merced: «por faser bien e merced al dicho 
Juan Gonzáles»72.

Asimismo, su dispositivo se inicia por la fórmula de otorgamiento característica 
también de la carta real de merced: «tengo por bien e es mi merced que del día que el 
dicho Alfonso Gonzáles, su padre, finare en adelante, para en toda su vida, sea mi es- 
crivano público de los del número de la dicha villa de Madrid, en logar del dicho Al­
fonso Gonzáles, su padre, e que use del dicho oficio luego que el dicho su padre fuere 
fynado»73. Si atendemos a un punto de vista jurídico, se trataría de la designación y 
constitución del cargo, siguiendo unas coordenadas similares a las que ya se hacían 
constar en el título notarial del formulario de las Partidas.

A continuación, otro elemento también habitual en la carta real de merced, el man­
dato a las autoridades -en  este caso, las de la villa de Madrid- para que se acepte la 
merced que concede el monarca a través del documento: «por quanto vos mando que 
luego vista esta mi carta, juntos en vuestro concejo commo lo avedes de costunbre, 
re^ibades del dicho Juan González el juramento que en tal caso se requiere, el qual por 
él fecho, lo ayades e re?ibades por mi escrivano público de los del número de la dicha 
villa de Madrid e su tierra, en logar del dicho Alfonso Gonzáles, su padre, e para des­
pués de sus días, e luego que el dicho su padre fuere fynado, sin me rrequerir nin con­
sultar sobre ello, nin atender otra mi carta nin segunda iuseón, usedes con el dicho 
Juan Gonzáles en el dicho ofifio, e le rrecudades e fagades rrecodir con los derechos 
e salarios que por rrasón del dicho oficio debe aver, e guardedes e fagades guardar 
todas las honrras, e gra?ias, e mer?edes, franquesas e libertades que por rrasón del 
dicho oficio deven ser guardadas, segund que usades e rrecodides e lo guardades e fa- 
sedes guardar a cada uno de los mis escrivanos públicos de la dicha villa»74. Estas lí-

70 Lógican.wr.tr, -j vos, el c o n e jo  e corregidor e alcaldes, alguasil, rregidores, cavalleros, escu­
deros, o r é a le s  e omnes buenos de la mi villa de Madrid» (hoja 2r).

71 En este caso concreto, sepades, expresión que, en opinión de S anz Fuentes, M. J., «Tipolo­
gía...», pg. 251, es indicativa de que se trata de la primera ocasión en que el monarca se dirige al des­
tinatario en relación con ese tema.

72 Hoja 2v. En el formulario de Juan II: «por fazer bien e merced a vos, fulano».
n Ibídem. En el formulario de Juan II: «tengo por bien e es merced que agora e de aquí adelan­

te para en toda vuestra vida seades mi escrivano público del concejo de (blanco), segund que lo era 
fulano, vuestro padre, que es Finado».

74 Hojas 2v-3r. En el formulario documental de Juan II: «e mando al concejo, alcaldes, alguazil, 
rregidores, cavalleros, escuderos e oficiales e omnes buenos de la dicha villa, e a cada uno de ellos 
a quien esta mi carta fuere mostrada, que juntos en su co n ejo , según que lo han acostunbrado, 
rresíibian de vos el juramento que en tal caso se rrequiere. El qual fecho, vos ayan e rresgiban por 
mi escrivano público e escrivano del confejo de la dicha villa en lugar del dicho fulano, que es ft-
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neas se pueden colocar en paralelo con aquéllas del formulario de las Partidas, en las 
cuales se procedía a la mención y reseña del juramento.

El dispositivo continúa con unas clausulas a través de las cuales se expresan tanto 
la imposición de la auctoritas como el praeceptum regio, siguiendo unas fórmulas que 
se asemejan, a pesar de la distancia, con las pertinentes del modelo de título notarial 
consignado en las Partidas: «E todas las cartas e escripturas e vendidas e testamentos 
e cobdi^illos e otras qualesquier escripturas que ante el dicho Juan Gonzáles pasaren 
a que fuere presente, e que fuere puesto el día e el mes e anuo, e los testigos que a ello 
fueren presentes e se otorgaren en la dicha villa de Madrid e su tierra e fuere puesto 
su signo acostunbrado de que le yo do ligen^ia que use, e es mi merced e mando que 
faga fe en todo tienpo e logar que pares^ieren comino cartas e escripturas fechas e sig­
nadas de mano de mi escrivano público del número de la dicha villa de Madrid, e pue­
dan e devan valer de derecho. E yo, por la presente e con ella, e desde agora para cada 
que el dicho su padre finare, lo rre^ibo e he por rre^ebido al dicho ofi?io de escriva- 
nía pública e al uso e exen^io  del, e le do poder e abtoridad e facultad para usar 
del»75.

nado. E usen con vos en los dichos oficios y en cada uno de ellos segúnd e por aquella vía e forma 
e manera que usaron con el dicho fulano, vuestro padre. E que vos rrecudan e fagan ¡recudir con 
todas las rrentas, e derechos, e salarios, e otras cosas a los dichos oficios anexos e pertenesgientes, 
segúnd que rrecudieron e fízieron rrecudir al dicho vuestro padre. E vos guarden e fagan guardar 
todas las onrras, e gracias, e mercedes, e franquezas, e libertades, esen^iones, preheminengias e pre­
rrogativas que por rrazón de los dichos oficios e de cada uno de ellos vos deben se guardadas, se­
gúnd que se debe guardar todo bien e conplidamente, en guisa que vos non mengüe ende cosa algu­
na».

75 Hoja 3r. En el formulario de la cancillería de Juan II: «e que vos den e entreguen, e fagan dar 
e entregar, todos los rregistros e escripturas que fueron del dicho fulano, vuestro padre, que es fina­
do. De los quales es mi merced que vos, con li^en^ia de los dichos alcaldes de la dicha villa e de 
qualquier de ellos, podades sacar todos los contratos e escripturas que por ante dicho vuestro padre 
avían pasado e los non avían dado a las partes que las avían de aver, e darlos signados de vuestro 
signo, los quales mando que valan, e fagan tanta de commo si fuesen signados del dicho vuestro 
padre. De los quales, vos podades levar los derechos acostumbrados. E otrosy es mi mer?ed que 
todas las cartas e contratos, testimonios e testamentos e cobde9 Íllos, e otras qualesquier escripturas 
e actos que por ante vos el dicho fulano pasaren, e a que fuerdes presente en la dicha villa e su tér­
mino e juridi9 ¡ón, en que fuere puesto el día, e el mes, e el año, e el lugar donde fueren otorgadas, e 
los testigos que a ello fueren presentes, vuestro signo a tal como éste que vos yo do (se inserta un 
espacio en blanco, donde debía dejarse constancia del signo), que de mando que usedes, es mi 
mer9 ed que valan e fagan fe en todo tienpo e lugar do pares9 ¡eren, asy commo cartas e escripturas 
públicas, fechas e sygnadas de mano de mi escrivano público de la dicha villa, pueden e deben valer 
de derecho». El paralelismo entre el texto del formulario y el de la real provisión que se está anali­
zando es evidente; tan sólo se observa en aquél la presencia de una claúsula -la  entrega de los re­
gistros- que no aparecen en ésta, quedando su ausencia motivada por un hecho evidente, pues en el 
formulario se establece el nombramiento de escribano público en caso de vacación por muerte, mien­
tras que en el caso de la real provisión objeto de estudio en este trabajo se regula la sucesión en e! 
oficio antes de la muerte de su primigenito titular.
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Hay que resaltar la presencia, entre la conminatoria76 y la data77, de la ya mencio­
nada clausula en virtud de la cual se establece la imposibilidad de ejercer el oficio para 
aquéllos que sean clérigos, claúsula cuyo sentido ya se ha comentado con anteriori­
dad, y cuya inserción en el formulario también ha sido previamente aludida.

Finalmente, los elementos de validación son los habituales en la real provisión: la 
suscripción autógrafa del monarca, la suscripción -igualmente autógrafa- del secreta­
rio, en este caso concreto la del Doctor Femando Díaz de Toledo78, así como la vali­
dación sigilográfica, representada por el sello de placa79, al que se alude explícita­
mente en el texto del acta de toma de posesión, cuando se realiza la presentación de 
la real provisión que se inserta en aquélla. Hay que hacer notar también la presencia 
de la nota del registro, aunque sin indicación expresa de la identidad del registrador.

El juramento notarial
El nombramiento del escribano público está estrechamente unido a la prestación 

del correspondiente juramento. Se trata de un requisito imprescindible. Cuando el no­
tario era de creación real, tenía que llevarse a cabo bien ante el propio monarca, bien 
ante un delegado suyo; así, era bastante frecuente que la prestación de juramento se 
llevara a cabo en el contexto de la toma de posesión, ante las autoridades del Conce­
jo en el que había de desempeñarse el oficio80.

La real provisión de Juan II ya se refiere expresamente a la necesaria prestación 
de juramento ante el Concejo por parte del nuevo escribano público, especificando que 
sólo tras el cumplimiento de ese requisito podrá empezar a ejercer efectivamente el 
oficio81.

El testimonio de la prestación de juramento por parte de Juan González de Madrid

76 Los elementos de la misma son los que aparecen de forma habitual tanto en la carta real de
merced como en la provisión (sanción moral y sanción material), con la única excepción de la au­
sencia de las fórmulas de emplazamiento y cumplimiento, habituales en las reales provisiones, tal 
como indica Floriano Cumbreño, A. C., Curso..., vol n, pg. 536; sobre esta cuestión, ver también 
Sanz Fuentes, M. J., «Tipología...», pg. 252. Por su parte, la real provisión en virtud de la cual se 
nombraba escribano público de la villa de Madrid a Pedro González tampoco presenta las fórmulas 
de emplazamiento y cumplimiento. (

77 Igualmente, de acuerdo con el formulario habitual de la carta real de merced y el de la real
provisión. /

78 Dios, S. de, Gracia, merced..., pg. 105, resalta la labor desempeñada por el Doctor Femando 
Díaz de Toledo en la cancillería de Juan II, indicando cómo es el secretario que refrenda habitual­
mente los documentos suscritos autógrafamente por el monarca.

79 Ver el estudio que ha dedicado a estas cuestiones Arribas Arranz, F., Sellos de placa de las 
cancillerías regias castellanas, Valladolid, 1941, concretamente pp. 29-74.

“ Indica Bono, J., Historia del Derecho..., vol II, pag. 254, que el título notarial siempre re­
cuerda la necesariedad de proceder a la pertinente prestación de juramento, señalando que la misma 
podía efectuarse -como se observa en el documento que se está analizando- después de la colación 
del título.

81 Hoja 2v.
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se expresa en el acta de toma de posesión, adoptando la siguiente fórmula: «que des­
pués de fyn del dicho su padre que bien e leal e verdaderamente usará del dicho oficio 
de escrivano público en la dicha villa de Madrid e su tierra, e guardará servicio del 
dicho señor rrey e sus secretos, e guardará el derecho de las parles que ante él pa- 
res9 ieren por masón del dicho oficio. E que non llevará más de los derechos de las es- 
cripturas que ante él pasaren, de lo que es derecho e acostunbrado, e fará todas las 
cosas e cada una de ellas que buen escrivano público deve faser de derecho», finali­
zando este parlamento con un solemne amén82.

El juram ento consta de los elementos habituales: en primer lugar, «la promesa sa­
cram ental que prestaba el notario de comportarse en el ejercicio de su oficio con le­
galidad (equidad, imparcialidad)»; a continuación, la «promesa sacramental de fideli­
dad al rey», unida a su prom esa de fidelidad hacia la localidad en la que va a 
desem peñar el oficio. Seguidamente, la fórmula de juramento termina con el firme 
com prom iso, por parte del nuevo escribano, de cumplir las obligaciones inherentes al 
cargo, mencionándose algunas de éstas de forma explícita8'.

Así, el nuevo escribano público se compromete a mantener el secreto, a guardar 
el derecho de las partes que ante él comparezcan, así como a no cobrar derechos ex­
cesivos por sus servicios, terminando este compromiso con una frase aleatoria, en la 
que se muestra también dispuesto a cumplir con todos los otros deberes y obligacio­
nes atribuidos a los escribanos públicos. No se emplea, por tanto, la fórmula que re­
coge Alonso de Montalvo en su comentario al Fuero Real, más extensa y detallada84.

El nuevo escribano público había de pronunciar estas palabras sobre la señal de la 
cruz, al tiempo que sostenía los Santos Evangelios en su mano derecha. El juramento 
se llevaba a cabo allí donde se reunía habitualmente el Concejo, en este caso concre­
to en el claustro de la Iglesia de San Salvador85, y se prestaba ante un nutrido grupo, 
entre los que se encontraban, por supuesto, las máximas autoridades del municipio, el 
escribano que procede a la escrituración del acta, así como una serie de personas que 
actúan como meros testigos de todo el proceso.

Estos, son concretamente, los que asistieron a la prestación de juramento por parte 
de Juan González de M adrid86: Juan Chacón, corregidor de la villa; los regidores Pedro 
de Luzón, Juan Gutiérrez de Hera, Diego de Paredes, Pedro de Luján (apodado el 
M ozo) y Diego Fernández Gudiel; Gonzalo Sánchez de Madrid, escribano público y 
del núm ero de la localidad, así como su escribano de concejo87; finalmente, en condi-

82 Hoja 4r.
83 De acuerdo con Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 246 y ss.
84 La mism a ha sido comentada por Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 251-252, que 

afirma que su uso queda suficientemente acreditado, aunque para ello recurre a fuentes de las pri­
meras décadas del sig lo  xv i, nunca a fuentes más tempranas. Un ejemplo del uso de esta fórmula en 
los años in iciales de dicha centuria, en López G utíérrez, J. A ., «Un documento...», pp. 12-13.

“ Hoja 2r. Sobre esta cuestión, ver G ibert, R., El concejo de Madrid..., pg. 157.
“ Hoja 2r, y también hoja 4r.
87 N o  hem os podido documentar este personaje. Tal vez, se pueda proceder a su identificación
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ción de simples testigos del acto, los siguientes vecinos de la villa: Juan Díaz y Diego 
de San Pedro (ambos, escribanos públicos y del número de la villa), así como Rodri­
go Alfonso, de profesión relojero.

Es de destacar que entre los testigos que presenciaron el acto de toma de posesión, 
tres en total, se encuentran dos escribanos públicos**; de esta forma, parece continuar­
se una ya larga tradición castellana, que prefería contar con testigos que fueran, ellos 
mismos, escribanos públicos, tal vez por considerar su testimonio especialmente au­
torizado88 89.

La toma de posesión.

Provisto del correspondiente título notarial, el nuevo escribano público debía 
tomar posesión en aquella localidad en la que su oficio estaba demarcado, en el con­
texto de una ceremonia cuyos principales hitos estaban perfectamente establecidos. 
Dicha ceremonia queda reflejada, en todos sus detalles, en el acta de toma de pose­
sión.

Por sus características y contenidos, el acta de toma de posesión ha de ponerse en 
inmediata relación con la documentación de carácter concejil. Dentro de la misma, 
nuestro documento habría de ser considerado entre los que emite el escribano de con­
cejo90, teniendo en cuenta que las actas, con todas sus posibles variantes, son los tipos 
documentales que aquél emite de forma más habitual91.

Estas actas presentan una estructura92 muy similar a la de las actas reales93, mos­

cón un Gonzalo Sánchez, escribano público, activo durante los primeros años del reinado de los 
Reyes Católicos; ver M illares Carlo, A. y Artiles Rodríguez, J. (eds.), Libros de Acuerdos..., pp. 
275 y 282.

88 Tan sólo se han podido documentar algunos aspectos de la existencia de Juan Díaz; era hijo 
de Femando Díaz, identificado como criado de Doña Constanza, priora de Santo Domingo; accedió 
a su oficio de escribano público y del número de Madrid en sustitución de Alfonso Ordóñez. Sobre 
este personaje, ver nota 34.

89 Bono, J., Breve introducción..., pg. 33 También resalta esta circunstancia Ostos Salcedo, M. 
P., «Los escribanos públicos de Palma del Río (Córdoba), 1345-1400», Historia. Instituciones. Do­
cumentos, 17 (1990), pp. 143-162; concretamente, pg. 148.

90Tal como indica Sanz Fuentes, M. J., «Tipología documental de la Baja Edad Media caste­
llana: documentación concejil. Un modelo andaluz: Ecija», Archivística. Estudios básicos, Sevilla, 
1981, pp. 193-208, «obligación del escribano de concejo erea redactar los documentos intitulados 
por él mismo, y poner por escrito los acuerdos tomados en cabildo en el libro de actas del mismo» 
(pg. 198). Ver, igualmente, Corral D íaz, E., El escribano de concejo en la Corona de Castilla (si­
glos x i - x v i i ) .  Burgos, 1987.

91 Sanz Fuentes, M. J., «Tipología documental de la Baja Edad Media castellana: documenta­
ción concejil...», pp. 208.

92 Analizada por Sanz Fuentes, M. J., «Tipología documental de la Baja Edad Media castella­
na: documentación concejil...», pp. 207-208.

95Estudiadas por Floriano Cumbreño, A. C., Curso..., vol. II, pp. 545-547. Igualmente, se pue­
den encontrar bastantes similitudes entre estas actas y los traslados-actas; sobre esta cuestión, ver 
también Floriano Cumbreño, A. C., Curso..., vol. I, pp. 234 y ss.
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trando muy escasas variantes en este sentido. Se inician por la fecha completa, inclu­
yendo muchas veces el día de la semana (en ocasiones, incluso la hora), precisándose 
el lugar con gran detalle; en el caso específico del acta que se está analizando en este 
trabajo, vemos que sus primeras líneas se consagran, efectivamente, a la consignación 
de estos elementos, aunque hay que señalar que no aparece la precisión ni del día de 
la sem ana ni de la hora a la que se inició la toma de posesión, aunque sí se ofrecen 
datos concretos respecto al lugar en el que aquélla .se llevó a cabo1*4.

A continuación, se indican las personas que asistieron al acto del que ofrece razón 
el docum ento, entre cuya relación nunca falta la mención al escribano de concejo que 
confecciona y autoriza el acta. Efectivamente, en nuestra acta de toma de posesión se 
da cuenta de la presencia de las máximas autoridades concejiles, uniéndose, igual­
mente, la referencia al escribano encargado de dejar constancia del acta, así como a 
los testigos instrumentales presentes, si bien ni uno ni otros aparecen identificados de 
form a concreta en estas líneas iniciales del documento91 * * * 95.

Seguidamente, se expone el motivo que produce la escrituración del documento, 
con mayor o menor detalle, de acuerdo con la relevancia del hecho documentado; hay 
que señalar que en esta parte del acta se pueden insertar, si hace al caso, documentos 
de carácter diverso, cuya presentación es la causa directa del acta.

También en este caso se observa un evidente paralelismo entre la estructura habi­
tual de las actas y la que desarrolla el documento que se está analizando. Así, se ex­
pone el motivo que produce la escrituración del documento, que no es otro si no la 
tom a de posesión del nuevo escribano público de la villa de Madrid, al tiempo que se 
inserta la real provisión que provoca dicha toma de posesión.

La tom a de posesión se adecúa al procedimiento habitual en estos casos: el nuevo 
oficial se presentaba formalmente ante el concejo de la localidad en donde estaba de­
m arcado aquél, y tomaba posesión en el marco de una ceremonia que se llevaba a 
efecto en una sesión solemne del ayuntamiento, convocado expresamente para recibir 
al nuevo oficial, verificar su título -que  debía ser presentado- y testimoniar su pres­
tación de juram ento96.

Efectivam ente, se produce la comparecencia del nuevo oficial ante el Concejo, 
para form alizar su toma de posesión; el mismo es identificado -en  este caso concre­
to -  sobre la base de su nombre, apellidos, filiación e indicación de vecindad97. Segui­
dam ente, se presenta el documento que origina el acto de toma de posesión -esto es, 
la real provisión otorgada por Juan II en la que se confirma su nombramiento como 
escribano público de la villa de Madrid98- ,  aludiendo a su autor jurídico, la materia es-

91 Hoja 2r.
95Ibidem.
^Ibidem.
97 Hoja 2r.
98 Hay que destacar cómo, efectivamente, en el dorso del original de dicha real provisión se ha

dejado constancia de su presentación ante el Concejo de la villa de Madrid en la fecha en la que se
produce la correspondiente toma de posesión. Ver nota 4.
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criptoria en la que se ha procedido a su extensión y los principales elementos de vali­
dación, que son la suscripción autógrafa del monarca y el sello de placa99; tras esta pre­
sentación, la locución que indica el comienzo de la copia introduce la inserción del do­
cumento, que se transcribe en su integridad100.

Seguidamente, el compareciente realiza la petición, por medio de la cual solicita 
de las autoridades concejiles el cumplimiento del documento insertado, y por tanto su 
recepción como escribano público de la villa, de acuerdo con los términos contenidos 
en la real provisión de Juan II101; tras la contestación afirmativa que recibe Juan Gon­
zález de Madrid por parte del Concejo102, se hace constar la prestación de juramento 
por el nuevo oficial, en las condiciones ya comentadas páginas atrás.

Una vez expresada la conformidad de las autoridades concejiles ante la prestación 
de juramento, una vez indicado el deseo del nuevo oficial de recibir el correspondien­
te testimonio103, el acta de toma de posesión se cierra con la referencia expresa y deta­
llada de los testigos instrumentales, cuya identidad ya ha sido comentada más arriba, 
y con la suscripción notarial, que incluye la salva104.

Parece fuera de toda duda que la toma de posesión también debió de ser objeto de 
escrituración en el correspondiente Libro de Acuerdos del Concejo105, pues era el pro­
cedimiento habitual106; el problema es que los Libros de Acuerdos del Concejo madri-

"Ibidem.
100 Hojas 2r-3v.
101 Hoja 3v.
103 Hoja 4r.
103 Hoja 4v.
lwLa misma demuestra la participación de dos manos en la extensión del acta de toma de pose­

sión. Indudablemente, y tal como suele ser habitual en estos casos, fue un amanuense el encargado 
de proceder a la extensión del documento, limitándose la participación autógrafa del escribano a las 
líneas finales del mismo, en relación con los elementos de validación; sobre esta cuestión, ver Flo- 
riano Cumbreño, A. C., Curso..., vol. I, pg. 236. Aunque no es nuestra intención realizar aquí un 
estudio paleográfico de este documento, sí que queremos dejar constancia de que está escrito en la 
característica escritura cortesana que se utilizaba en la Castilla de los años centrales del xv. Sobre la 
misma, ver el estado de la cuestión realizado por Sanz Fuentes, J., «Paleografía de la Baja Edad 
Media castellana», Anuario de Estudios Medievales, 21 (1991), pp. 527-536, con especial atención 
a la pg. 533 y ss.

105 Pino Rebolledo, F., Tipología de los documentos municipales, siglos xii-xvti, Valladolid, 
1991, prefiere el término de Libros de Regimiento, que le parece más concreto y exacto que el de 
Libros de Acuerdos, o Libros de Actas. Insiste en que los mismos son «el acta notarial de lo que su­
cede y se dice en las sesiones municipales» (pg. 37).

'“ Aunque no se refiere específicamente a las tomas de posesión de los escribanos y del núme­
ro, documenta esta situación con respecto a otros oficiales que desarrollan su labor en el contexto 
concejil Cayetano Martín, M. C., «Introducción a las series documentales de los Archivos Muni­
cipales castellanos (siglos xil-xvm)», Los archivos de la administración local, Toledo, 1994, pp. 18- 
42; ver, concretamente, pg. 41. Por su parte, Arroyal Espigares, P.; Cruces Blanco, M. E. y Mar­
tín Palma, M. T., Los escribanos..., pg. 49, reseñan cómo las actas capitulares malagueñas reflejan 
los actos de toma de posesión de los escribanos del número: «comparecía en cabildo el nombrado 
por la corona, mostraba su carta de nombramiento, su tenor se debía asentar en el libro de cabildo
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leño sólo se conservan a partir de 1464, de modo que cualquier intento de comproba­
ción en este sentido se revela imposible.

El acta de toma de posesión analizada se adecúa, en su estructura, tanto a la habi­
tual en las actas emitidas por el escribano de concejo como a la normal a la hora de 
consignar en los Libros de Acuerdos del Concejo los avatares de las sesiones munici­
pales.

Competencias y deberes del escribano público.

La más característica de las competencias de los escribanos públicos es aquélla 
que se deriva de su condición de poseedores de la te pública extrajudicial; precisa­
mente el ejercicio de esta fe pública les convierte en autores materiales de la docu­
mentación otorgada por particulares en pública forma. Es en su contexto donde los no­
tarios se desvelan como oficiales esenciales, ya que es su concurso el que permite que 
los documentos privados se sitúen en pié de igualdad con los de carácter público, ele­
mento fundamental para el desarrollo económico y social de los últimos siglos de la 
Edad Media107.

Un tema de tanta transcendencia como es el proceso de escrituración que ha de se­
guir el escribano público es tratado en sus aspectos esenciales en el texto de la real 
provisión de Juan II; se indica que «todas las cartas e escripturas e vendidas e testa­
mentos e cobdigillos e otras qualesquier escripturas que ante el dicho Juan González 
pasaren a que fuera presente, e que fuere puesto el día e el mes e anno, e los testigos 
que a ello fueren presentes, e se otorgaren en la dicha villa de Madrid e su tierra, e 
fuere puesto su signo acostunbrado de que le yo do ligengia que use, e es mi merged 
e mando que faga fe en todo tienpo e logar que paresgieren commo cartas o escriptu­
ras fechas e signadas de mi escrivano público del número de la dicha villa de Madrid, 
e puedan e de van valer de derecho»108.

Tal vez no sea una coincidencia que el formulario habitual en estos casos109 efec­
túe una mención directa de las cartas de venta y de los testamentos y codicilos, junto 
a la mención genérica de otros tipos documentales; quizá, de esta forma se puede estar 
reconociendo la frecuencia con la que los escribanos públicos procedían a la escritu­
ración de contratos de compra-venta y de últimas voluntades, frente a la menor asi­
duidad con la que se ponían por escrito otros asuntos.

Igualmente, se señalan expresamente las circunstancias en las que habrá de lle­
varse a cabo el proceso de escrituración documental: se indica la necesidad de que el

de los traslados de las provisiones de los reyes, rogaba que se cumpliera la provisión y que se le acep­
tara como escribano del número de la ciudad». Este es, igualmente, el procedimiento reseñado en el 
acta de toma de posesión que está siendo objeto de análisis.

107 Sobre estas cuestiones, ver Bono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 207 y ss.
108 Hoja 3r.
109 Ver nota 75.
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escribano público supervise personalmente todo el proceso; se insiste en la precisa da- 
tación de los documentos, compuesta por la expresión del día, mes y año; se resalta 
otro requisito imprescindible, como es la presencia de los testigos instrumentales; se 
recuerda también que entre los elementos de validación documental no podrá faltar 
nunca el signo o señal acostumbrada del escribano; finalmente, se resalta la demarca­
ción territorial del oficio, pues el recién nombrado sólo está capacitado para escriturar 
documentos en pública forma en el ámbito de la villa de Madrid y en su tierra.

Los documentos escriturados de acuerdo con estas condiciones, gozarán de plena 
y absoluta validez legal"”. En suma, estas líneas de la real provisión de Juan II nos se­
ñalan algunos de los requisitos esenciales que ha de cumplir el documento notarial 
para tener pleno carácter legal, coincidiendo plenamente con lo que expresaban los 
textos legales al uso"1.

La función notarial quedaba, asimismo, determinada por el cumplimiento, por 
parte del escribano, de toda una serie de deberes, resultantes de sus competencias"2: el 
de lealtad o fidelidad; el de equidad; el de veracidad; el de sigilo; el de asistencia; el 
de registración; el de residencia.

Estos son mencionados a lo largo del documento objeto de examen, y concreta­
mente en relación con el juramento que había de prestar el nuevo escribano público, 
tal como ya se ha comentado páginas atrás. Este es el caso del deber de fidelidad, que 
implica un doble compromiso, dirigido tanto hacia el servicio del rey, como también 
hacia el de la villa en la cual ha de ejercerse el oficio. Este es, igualmente, el caso de 
los deberes de sigilo y de equidad.

Por contra, los otros deberes con los que ha de cumplir el escribano no tienen ca­
bida en el documento que se está estudiando.

Derechos y privilegios del escribano público.
La función notarial no suponía, única y exclusivamente, la existencia de una serie 

de deberes que habían de ser satisfechos por el escribano público, si no que éste, igual­
mente, estaba en posesión de todo un acervo de derechos y privilegios.

Obviamente, la actividad del escribano público había de ser recompensada me­
diante la percepción de las tasas y derechos que gravaban las prestaciones que de él 
recibían los particulares cuyos documentos escrituraba en pública forma"3. El texto de 
la real provisión analizada en este trabajo indica —siguiendo el formulario habitual"4— 
que Juan González de Madrid habrá de recibir los derechos y salarios acostumbrados 
por el desempeño del oficio para el que se le nombra"5. * 111 112 * 114 115

"“Ibidem.
111 Ver B o n o ,  J., Breve introducción..., p g .  48 y  s s .

112 B ono, J., Historia del Derecho..., vol. II. pp. 312 y ss.
'"Consultar B ono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 339 y ss.
114 Ver nota 75.
115 Hoja 3r.
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Hay que destacar, igualmente, cómo en la fórmula de juramento prestado por Juan 
González de Madrid ante el concejo madrileño se incluye una clausula en virtud de la 
cual se compromete a no cobrar derechos excesivos por su labor de escrituración; se 
trata de una preocupación habitual de los concejos, guiada por el afán de evitar el ex­
cesivo anhelo de lucro de algunos escribanos públicos, que no dudaban a la hora de 
gravar a sus clientes con tasas a todas luces abusivas"6. Esta preocupación tiene su re­
flejo en los aranceles de carácter general"7, así como en los de carácter local que los 
concejos hacían aprobar por la corona"*, con objeto de obligar su cumplimiento a los 
escribanos públicos que trabajaban dentro de su jurisdicción.

Asimismo, se ha de tener en cuenta que el escribano público gozaba de ciertos pri­
vilegios, como «el derecho a la consideración y respeto... debidos por razón de su fun­
ción pública, y a la protección penal consiguiente», al que ha de unirse «el de exen­
ción de cargas serviles... en razón a la consideración social alcanzada por el officium 
notarial». Junto a éstos, el privilegio de «protección contra imputaciones dolosas re­
ferentes al ejercicio profesional»"9.

A estos privilegios se refiere, de manera puramente genérica, la real provisión de 
Juan II inserta en el acta de toma de posesión que se está analizando, recibiendo un 
tratamiento similar al que tendrían en relación con cualquier otro oficial, sin proceder 
a ninguna especificación concreta relativa al oficio notarial116 117 118 119 120.

Esperamos, con estas páginas, haber contribuido a un mejor conocimiento de la 
realidad histórica de la institución notarial en Madrid durante la última centuria de la 
Edad Media, así como al desentrañamiento de algunos datos esenciales sobre uno de 
esos hombres que, día a día, contribuyó, con su callado trabajo, al buen funciona­
miento de la institución notarial.

116 Algunos ejemplos en este sentido, en R á b a d e  O b r a d ó ,  M. P., «Las lugartenencias de escri­
banías com o conflicto: un ejemplo de la época de los Reyes Católicos», Espacio, Tiempo y Forma, 
Serie III (Historia Medieval), 5 (1992), pp. 211-228; ver, concretamente, pp. 223-224. Precisamen­
te Juan II hubo de ordenar a los escribanos públicos de la villa de Madrid que no llevaran derechos 
excesivos, en virtud de una real provisión otorgada en Martín Muñoz, a catorce de mayo de 1453. 
Custodiada en el AVM, S, 2-344-189, ha sido regestada por C a y e t a n o  M a r t í n ,  M. C . ,  La docu­
mentación medieval..., pg. 144, n° 349, y editada en «Documentos reales...», pp. 238-239.

117 Consultar B ono, J., Historia del Derecho..., vol. II, pp. 243-244.
118 Por ejemplo, el de Écija, al que se refiere A r r i b a s  A r r a n z ,  F., «Los escribanos...», pg. 235, 

o el que se impone en Sevilla durante el reinado de los Reyes Católicos, comentado por P a r d o  R o ­

d r í g u e z ,  M. L., «Notariado y monarquía: los escribanos públicos de la ciudad de Sevilla en el rei­
nado de los Reyes Católicos», Historia. Instituciones. Documentos, 19 (1992), pp. 317-326; ver, 
concretamente, pp. 321 y ss. Sobre las penas a las que hacían frente los infractores, ver B o n o ,  J., 
Historia del Derecho..., vol II, pg. 372.

11 9 B o n o ,  J., Historia del Derecho..., vol. II, pg. 339.
120 Ver nota 75.

-384-



APÉNDICE DOCUMENTAL

Criterios de transcripción:

1— Se normaliza el uso de mayúsculas y minúsculas.
2— Se actualiza la puntuación.
3— Se normaliza la acentuación.
4— Se actualiza la separación de palabras.
5— Se normaliza el uso de u y de v, de acuerdo con su valor vocálico y consonántico.
6— Las abreviaturas de nasal ante p ó b se sustituyen por n, ya que en el texto no apa­
rece la m en esa posición.

1446, Octubre, 7. Madrid.

Acta de la toma de posesión, ante el Concejo de Madrid, del escribano público 
Juan González de Madrid, hijo de Alfonso González. Lleva inserta la provisión del 
monarca Juan II concediendo facultad para traspasar el oficio.
A— Archivo de Villa de Madrid, Secretaría, 2-344-143. Original. Cuaderno de papel 
de 6 hojas (sin escribir la primera y las dos últimas), 210 x 150. Letra cortesana. Buen 
estado de conservación.
B— Regestado por CAYETANO MARTIN, M. C., La documentación medieval en el 
Archivo de Villa (1152-1474), Madrid, 1991, pg. 125, n° 297.

(2r) En la cámara de la claustra de la eglesia de Sant Salvador/ de la villa 
de Madrid, syete días del mes de Otubre, anno/ del nas^imiento del nuestro Sal­
vador Ihesu Christo de mili e quatroijientos/ e quarenta e seys annos, estando el 
C o n ejo  de la dicha villa/ ayuntados a canpana rrepicada con el honrrado Juan 
Chacón,/ corregidor en la dicha villa por nuestro sennor el rrey, e con Pedro/ de 
Lusón, e Juan Gutiérres de Hera, e Diego de Paredes, e Pedro de Luxán/  el 
mo?o, e D iego Ferrándes Gudiel, que son de los rregidores de la dicha villa por 
el dicho sennor rrey, e en presencia de mí, el notario/ e escrivano público, e tes­
tigos de yuso escriptos, paresfió/ y Juan Gonzáles de Madrid, fijo de Alfonso 
Gonzáles, escrivano público, vesino/ de la dicha Madrid, e presentó e fiso leer 
por mí, el dicho escrivano/ en el dicho Con9ejo, una carta del dicho sennor rrey, 
escripia en papel/ e firmada de su nonbre, e sellada con su sello de 9era colo/rada 
en las espaldas, su thenor de la qual es éste que se/ sigue: “Don Iohan, por la 
gra9 ¡a de Dios, rrey de Castilla, de León, de Toledo, de Galisia, de Sevilla, de 
Córdova, de Mur9 ia,/ de Jahén, del Algarbe, de Algezira, e sennor de Vizcaya e 
de/ Molina, a vos, el con9ejo, e corregidor, e alcaldes, alguasiiy rregidores, ca- 
valleros, escuderos, of^iales e omnes buenos/ de la mi villa de Madrid, salud e 
gra9 ia. Sepades que vi una vuestra/ pety9 ión que me embiastes, sellada con el 
sello de vos el dicho/ Con9ejo, e firmada de vos, los dichos rregidores, e signa­
da/ de escrivano público, por la qual desides que Alfonso Gonzáles, mi escriva­
no/ del número de esa dicha villa, vos fiso saber que era su volun/tad de rre- 
nun9 iar e traspasar, e rrenun9 ió e traspasó e l/ dicho su ofÍ9 Ío de escrivano 
público de esa dicha villa para después/ de sus días en Juan Gonzáles, su fijo, mi
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escrivano. Por ende, que m e/ (2v) pediades por merced que por quanto el dicho 
Juan G onzáles es persona/ suficiente para usar del dicho Oficio, e tal que guar­
dará mi ser/vicio e pro común de esa dicha villa, que le yo provea e faga mer/ced 
del dicho oficio  en fyn de sus días del dicho A lfonso Gonzáles,/ su padre, e que 
vosotros desde agora para entonces le/ elegides e nonbrades por mi escrivano 
público del número de esa/ dicha villa en logar del dicho su padre, después de 
sus días,/ com o suso dicho es, segund que esto e otras cosas más/ largamente en 
la dicha petyción se contiene; la qual por/ mí vista, sy a vosotros pertenesce la 
elección  del dicho/ oficio  e a mí la confirmación, yo, por faser bien e merced al/ 
dicho Juan Gonzáles, tengo por bien e es mi merced que del día que el/ dicho 
A lfonso gonzáles. su padre, finare en adelante, para en toda/ su vida, sea mi es­
crivano público de los del número de la/ dicha villa de Madrid, en logar del 
dicho A lfonso G onzáles. su padre,/ e que use del dicho oficio  luego que el dicho 
su padre fuere fy/nado. Porque vos mando que luego vista esta mi carta, jun/tos 
en vuestro Concejo com m o lo avedes de costunbre, rrec'ibades del dicho Juan 
G onzáles el juramento que en tal caso se/ rrequiere. el qual por él fecho lo aya- 
des e rrecibades/ por mi escrivano público de los del número de la dicha villa/ 
de Madrid e su tierra, en logar del dicho A lfonso G onzáles, su/ padre, e para des­
pués de sus días, e luego que el/ dicho su padre fuere fynado, sin me rrequerir 
nin con/sultar sobre ello , nin atender otra mi carta nin segunda/ iuseón, usedes 
con el dicho Juan G onzáles en el dicho o ficio ,/ (3r) e le rrecudades e fagades rre- 
codir con los derechos e sala/rios que por rrasón del dicho oficio  debe aver, e 
guarde/des e fagades guardar todas las honrras, e gracias, e mercedes, franque- 
sas e libertades que por rrasón del dicho oficio  deven ser guardadas, segund que 
usades e rrecodides/ e lo guardades e fasedes guardar a cada uno de los mis/ es- 
crivanos públicos de la dicha villa. E todas las cartas e escrip/turas e vendidas e 
testam entos e cobdicillos e otras/ qualesquier escripturas que ante el dicho Juan 
G onzáles pasaren/ 121 a que fuere presente, e que fuere puesto el día e el/ mes e 
anno, e los testigos que a ello  fueren presentes/ «e se otorgaren en la dicha villa 
de Madrid e su tierra» e / fuere puesto su signo acostunbrado de que le yo/ do 
licencia que use, e es mi merced e mando que faga fe/ en todo tienpo e logar que 
parescieren com m o cartas e escriptu/ras fechas e signadas de mano de mi escri­
vano público/ del número de la dicha villa de Madrid, e puedan e devan/ valer 
de derecho. E yo, por la presente e con ella, e / desde agora para cada que el 
dicho su padre finare,/ lo rrecibo e he por rrecebido al dicho oficio de/ escriva- 
nía pública e  al uso e exercicio del, e le do poder/ e abtoridad e facultad para 
usar del. E los unos/ nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna/ ma­
nera, so pena de la mi merced e de dies mili maravedíes/ para la mi cámara. Pero 
es mi m erced122 que non aya el d icho/ oficio  nin use del sy es clérigo de corona, 
salvo sy es/ (3v) o fuere casado, o non troxere corona nin ábito de clérigo./ Dada 
en el mi rreal de sobre la mi villa de Atyenca,/ dies e syete días de Jullio, anno 
del nascim iento del nuestro/ sennor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e qua- 
renta/  e seys annos. Yo el rrey. Yo el doctor Ferrando D ías/ de Toledo, oydor e 
rreferendario del rrey e  su secre/tario la fis escrevir por su mandado. Rregistra-

121 Que, tachado.
122 E mando, interlineado.
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da”. IH presentada c Icyda la dicha carta del dicho sennor rrey, el dicho/ Juan 
Gonzáles pidió e rrcquirió al dicho Con?ejo, e corregidor,/ e rregidores que la 
cunplicscn en todo e por todo, segúnd/  que en ella se contyene, e en amplián­
dola, lo rrc<;ibiescn/ al dicho 0 IÍ9 Í0  de escrivanía pública de esta villa e su/ tie­
rra, en logar del dicho Alfonso Gonzáles, escrivano, su padre, des/pués de fyn e 
muerte del dicho Alfonso Gonzáles, su padre, segúnd e por la forma que el dicho 
sennor rrey manda por/ la dicha su carta. E dixo que presto era de faser la so- • 
lepni/dat que el derecho en tal caso quiere, pues que los rregi/dores de la dicha 
villa por su pely^ión lo avían elegido/ e nonbrado por escrivano público de la 
dicha villa, e avían su/plicado sobre ello al dicho sennor rrey para que después/ 
de sus días del dicho Alfonso Gonzáles, el dicho Juan Gonzáles oviese/ el dicho 
0 ÍI9 Í0 . E que sy lo asy fisieren, que farían/ bien e derecho, e lo que devían. En 
otra manera dixo/ que protestava e protestó de se querellar de ellos al dicho/ sen­
nor rrey, e a quien de derecho deva. E luego el dicho/ (4r) Concejo, corregidor, 
rregidores de la dicha villa, dixeron que/ obede?ían e obede?ieron la dicha carta 
del dicho sennor rrey/  con la mayor rreveren9 ia e obeden9¡a que devían, commo/ 
carta de su rrey e sennor natural, al qual Dios dexe bevir/ e rregnar por luengos 
tienpos e buenos al su s e n ^ io ,/  e que eran prestos de la conplir en todo e por 
todo, segúnd que en ella se contyene, e en cunpliéndola, que rre9ebían/ e avían 
por rre9ebido al dicho Juan Gonzáles en el dicho of¡9 Ío/ de escrivanía pública de 
la dicha Madrid e su tierra, después de los/ días del dicho Alfonso Gonzáles, es­
crivano público, su padre, segúnd e por/ la forma que el dicho sennor rrey lo 
manda por la dicha su carta. E rre9 Íbieron juramento del dicho Juan Gonzáles 
por el nombre/ de Dios sobre la sennal de la crus e las palabras/ de los Santos 
Evangelios con su mano derecha tenidos,/ que después de fyn del dicho su padre 
que bien e leal/  e verdaderamente usará del dicho of¡9Ío de escrivanía pública/ 
en la dicha villa de Madrid e su tierra, e guardará servÍ9¡o/ del dicho sennor rrey 
e sus secretos, e guardará el derecho/ de las partes que ante él pares9 ¡eren por 
rrasón del dicho/ ofÍ9 ¡o. E que non llevará más de los derechos de las/ escriptu- 
ras que ante él pasaren, de lo que es derecho e acos/tunbrado, e fará todas las 
cosas e cada una de ellas que buen escrivano público deve faser de derecho. E 
el/ dicho Juan Gonzáles fiso la dicha jura e a la confusión del/ dicho juramento 
dixo amén. E fecho el dicho juramento, el dicho/ (4v) Con9ejo, corregidor, rre­
gidores, dixeron que desde agora para/ enton9e que el dicho Alfonso Gonzáles 
falles9 iere de esta presente/ vida, lo rre9ebían e rre9 Íbieron al dicho Juan Gon­
záles por escrivano/ público de esta villa e su tierra en logar e después del fyn/ 
del dicho Alfonso Gonzáles, su padre. E el dicho Juan Gonzáles/ pidiólo por tes­
timonio. Testigos que fueren presentes: Juan Días/ e Diego de Sant Pedro, es- 
crivanos públicos, e Rrodrigo/ Alfonso, rrelogero, vesinos de Madrid. Va inter­
lineado 0 /  dis e mando. E yo, Gonzalo Sánchez de Madrid,/ notario e escrivano 
público en la villa de Madrid e su tierra/ por nuestro sennor el rrey, fuy presen­
te a lo que dicho es/ en uno con los dichos testigos, e lo fis escrivir en estas/ tres 
fojas de quarto de pliego de papel. Consta/ e e va mío signo, e en fin de cada 
plana/ va sennalado de la sennal de mi rrúbrica e/ por ende fis aquí este mío sig/ 
(signum)no a tal.

(bajo el s ig n o , la  suscrip ción  autógrafa y  rubricada de G onzalo  Sánchez de M adrid)
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